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AA E NRO:

AOUATADaahepo:
REV A otras AE Es

¿14 medinate Yesolución No. GUA. 912,043 ás 3 de mayo del 2009,
as a3grotós a) el cambia de deaorimición soctal de la compañía
EGIRGCIORA VIRGO PALACIOS €1A. LEDA. por la de CONSTRUCTORA
AAA PALACIOS LOVIPAL GÍA, UPDA. 9) la peóreaga del plazo

ig duración; y ce) la ceforua del estatuto social.

'HÉ 08juatamente cou los acios Jurídicos que $e aprueban en
la escritara pfiblics presentada, «existen otros actos jurídicos
¿e he san de comperencia de la Superintendencia de Compañías,

¿n *l departasento jurídico de la Iateadencia de Compañías
úe Aubato, mediante laforae do. 30,104.5J,00,195 de 29 de mayo
401 ¿0370 esite Laeleras Lavorable para que se dícte una resolución
aclaratoria»

24 ejercicio de las atribuciones asigaadas meliante Rosolución
a, de 363% de [A de norimstra du 1992,

ABUELAE:

AXTINLO PRIMEMO,- ACLAZAR que la Superintendencia de Corpañlas |
ao convalida los actos jurfáteos «en los que eapreda ainguna
soapadla así coso tamposo los de la compañía CONSTRUCTORA OVIEDO
PAGACIÓS COVIPA4G CLA. ETIDA. alrno que se encarga de otorzar la
jurtdicidad o ses la existencia lazal de las conpañíaa,

S3TLCULO. SEGUADO,- ACLÁRAK que la Resolución Ho, 00.A, RIC. U63
de 5 de sayo del 100% as implicó convalidación algusa de ningún
accy jurídico emprendido por la compañla CINSTRICIONA GOVIZDO
PALACIOS CIA. LIVA., cum se lineabn desde su constitución o
AISTRUCTURA OVIEDO PALACIOS COVIZAL CIA. LTVÁ, como se denomina
desde que 3e aprobó el dashlo de denoainación,

ARTÍCULO TESCERO,— DISPONER que los ¡dotaríos Viaégino Sáptiso
y Vigésizo Cuarto del cantón Quito tomen a0ta de esta resolución
junto con la Sesolución Ho. 00,A.D10,063,

Arliudiasr GUARIO.> DISPUIER que el Esgistrador Jercantil del
cantón Riobamba inscriba la presente cresclución juato com la
tesolación 4%, DIA, BIC.UAR,

ritidlgiEas.- DADA y Éleada en la Intendeacta de Cospañlas
de Antato a 29 de sayo del 200%,
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